
Nüm. 55. Miércoles 5 de Marzo. Año de 1875. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCIUCION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I O N -

PRESIDENCIA 
DEL 

PODER EJECUTIVO DE ü REPÚBLICA. 

L E Y E S . 
La Asamblea Nacional, en uso de su 

soberanía, decreta y sanciona la siguien
te ley: 

Articulo único. En los pleitos con-
tencioso-administrativos, cuyo conoci
miento correspondía antes á los Consejos 
provinciales y al Consejo de Estado, y 
hoy corresponde a las Salas primeras de 
las Audiencias y á la Sala cuarta del Tr i 
bunal Supremo de Justicia, las partes 
contrarias á la Administrocion ó coadyu
vantes de ella podrán designar por si mis
mos, ó por medio de los Abogados que 
las representen y defiendan, un Procura
dor bajo cuya responsabilidad y por cuyo 
conducto se entreguen á los Letrados los 
autos en todos los casos en que, según el 
procedimiento vigente, se ponen de ma
nifiesto en la Secretaria del Tribunal, y 
á cuyo cargo estén los gestiones necesa
rias para la debida representación de los 
interesados. 

Cuando intervenga Procurador, este 
será el que lleve la representación; que
dando reformados en este sentido los ar
tículos 27 y 5S del reglamento de 30 de 
diciembre de 1846, mandado observar 
por el decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1868. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de la Asamblea Nacional pri-
ro de Marzo de mil ochocientos setenta 
y t res . -Cr is t ino Marcos, Pres idente .= 
Cayo López, Representante Secretario. — 
Eduardo Benot, Representante Secreta
r io . -Feder ico Balart, Representante Se
cretario. 

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la siguien
te ley: 

Articulo único. Los Notarios de los 
dominios de Ultramar con residencia fija, 
llamados de Indias, cualesquiera que sean 
las prácticas en contrario, llevarán pro
tocolo propio de todos los contratos y ac
tos extra judiciales que autoricen, y go
zarán de todas las facultades concedidas 
á los Notarios públicos por la ley de 28 
de Mayo de 1S62. 

El Gobierno procederá inmediata
mente á organizar el Notariado en las 
provincias de Ultramar con arreglo á di
cha ley. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecuti
vo para su impresión, publicación y cum
plimiento. 

Palacio de la Asamblea Nacional tres 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.—CristinoMartos, Presidente.—Ca
yo López, Representante Secretario.— 
Eduardo Benot, Representante Secreta
rio.—Federico Balart, Representante Se
cretario. 

MINISTERIO *DE MARINA. 

Circular. 

Excmo. Sr.: Dificultades insuperables 
en la marcha política han obligado al 
primer Gobierno de la República á resig
nar en el seno de la Representación Na
cional los poderes que de ella recibiera; 
y la Asamblea Soberana, al nombrar 
nuevo Gobierno, se ha dignado confiar á 
mi persona el departamento de Marina. 

Ajeno hasta ahora á la política activa, 
y exento por lo tanto de compromisos 
en ningún sentido, mi llamamiento al 
poder no obedece á otra necesidad que á la 
conveniencia de confiar el mando de la 
Armada á un individuo de su seno que, 
conociendo á fondo sus legitimas aspira
ciones, pueda con facilidad satisfacerlas; 
y este sentimiento de consideración que 
hacia la Marina ha manifestado la Asam
blea Soberana me ha impuesto á mi el 
deber ineludible de responder á su deseo, 
prestándome á llenarlo hasta donde mis 
débiles fuerzas me lo permitan, y pres
cindiendo ante aquel deber sagrado de los 
graves inconveniente que mi falta de 
aptitud y las dificultades de los momen
tos por que el país atraviesa han de ofre
cerme al llevar á la práctica el cumpli 
miento de mi misión. 

Pero si en el momento histórico en 
que recibo este honroso cargo me lo pre
senta cerendo de peligros, hácemelo en 
cambio fácil la marcha ya establecida por 
mi digno antecesor; marcha que, habién
dole captado las expresivas felicitaciones 
del cuerpo cuando hace pocos dias reci
bió de la Asamblea el mando supremo 
de la Marina, demuestra que se halla de 
acuerdo con los intereses comunes de la 
corporación, y que inspirándome en ella y 
siguiéndola, como me propongo seguirla, 
cumpliré los deseos del cuerpo y respon
deré á sus legitimas esperanzas. 

Esta empresa, relativamente fácil, se
ria sin embargo superior á mis facultades 
si emprendiéndola aisladamente no vinie
ra en auxilio de mi buen deseo el apoyo 
constante de los Almirantes, Jefes y Ofi
ciales que al secundar mis órdenes han 
de aplicarlas convenientemente; si su 
consejo leal no alumbrara mi espíritu, 
y si su decidido propósito en el estricto 
cumplimiento de sus deberes, si nece
sario siempre, mucho más en los mo-
ment s de crisis por que el país atravie
sa, no viniese á justificar plenamente la 
amplia confianza que en la Armada de
posita el Poder Ejecutivo; y como esos 
auxilios eficaces no han de faltarme, por
que para obtenerlos apelo al noble senti

miento del compañerismo, lazo que j a 
más se ha quebrantado entre nosotros, 
me lisonjeo en que he de lograr la reali
zación de mi objeto, gobernando al cuer
po en justicia, respetando el derecho de 
cada uno y velando perennemente por 
los intereses de todos; intereses para mi 
sagrados, porque representan el engran
decimiento de la corporación, á la cual 
sacrifico con gusto mi reposo y dedicaré 
con afán todas mis facultades. 

Lo que digo á V. E. para su conoci
miento y el de los dignos Jefes y Oficia
les que sirven á sus órdenes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Febrero de 1873.—Oreyro.—Sr. Coman
dante general del Departamento de Ma
rina de 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO C I V I L D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 6.* 
Circular. 

Recordada por la Dirección general de 
Beneficencia la necesidad de tener una 
idea fija respecto á las fundaciones, me
morias y obras pías que radican en la 
Nación, y á fin de que este conocimiento 
sea lo más exacto posible, he acordado 
encargar á todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que exciten de 
nuevo á los vecinos de sus jurisdicciones 
respectivas á que faciliten cuantas noti
cias posean y puedan contribuir á este 
fin. Y como los Sres. Alcaldes de los pue
blos que á continuación se expresan no 
han dado cumplimiento á lo que sobre el 
particular se les prevenia en la circular 
de este Gobierno de provincia de 25 de 
Mayo y 23 de Setiembre del año próximo 
pasado, inserta en los BOLETINES OFICIALES 
números 129 y 23o respectivamente, he 
acordado que si en el término de 15 dias 
no remiten los estados de las fundaciones 
que existen en sus términos municipales 
con arreglo al modelo que acompaña á la 
primera de las citadas circulares, me ve
ré en la dura necesidad de hacer uso de 
las medidas coercitivas, á que por su ne 
gligencia se han hecho acreedores. 

Madrid 4 de Marzo de 1873. 

El Gobernador civil, 
NICOLÁS ESTÉVANEZ. 

Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Aravaca. 
Arganda. 
Barajas. 
Boadilla del Monte. 
Campoalvillo. 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Colmenar Viejo. 

Colmenarejo. 
Chamart in . 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fuenlabrada. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Hortaleza. 
L a Alameda. 
Leganés . 
Lozoya. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Mirafiores de la Sierra. 
Morata. 
Móstoles. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Parla. 
Perales de Tajuña. 
P i n t o . 
Quijorna. 
Redueña. 
Rivatejada. 
San Agustin. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Serranillos. 
Sieteiglesias. 
Talamanca. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdemoro. 
Valdepiélagos. 
Valverde. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villarejo de Salvanés. 
Villaverde. 
Villavieji . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I 0 -

La Diputación provincial, en té ra la de 
que el Sr. Juez municipal del distrito del 
Centro de esta capital ha decomisado la 
cantidad de 1.242 rs . ocupados en una 
casa de juego de ruleta sorprendida en la 
Puerta del Sol, y adju licádola á los es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial, ha acordado en sesión de 28 de Fe
brero último dar las gracias á dicha Au
toridad juridico-municipal por el filantró
pico destino dado al expresado comiso, y 
publicarlo en los periódicos oficiales de 
la provincia. 

Madrid y Marzo 4 de IS73. - El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE MARZO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1872 Á I873 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formadapor la Contaduría de fondos provinciales, conforme alo prevenido en el a r l R í 

de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. » ' ®* 

SECCIOiN PRIMERA.—GASTOS OBLIGA

TORIOS. 

3.* 

2.* 

3.° 

4.° 

5.° 
6 . * 

1.* 
2 / 
3 / 

4.' 

5.° 

2 / 

1 / 

2: 

3." 

4.° 

3. ' 

1 / 
2.° 

3.* 

4.° 

5.' 

6.° 
7 / 

CAPÍTULO í.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De-

Sositaría y demás dependencias centrales 
e la Diputación 

I Sueldos del Archivero de la provincia y per-
) sonal del mismo 
Sldem del Depositario de fondos provinciales 
f y personal de su dependencia 

ídem "de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id. délos Médicos de baños y aguas minerales. 
Id. de los empleados deí ramo de montes 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO II. -SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes . 
Ídem de impresión y publicación del BOLE 

TIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 
CAPÍTULO Ul.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC 

TER OBLIGATORIO. 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 185/ y 1869 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.— INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS. 

Sueldo y gastos de visita del "inspector* pft¿ 
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona íaprol 
vincia para el sostenimiento de la ACADE-
MÍA DE BELLAS ARTES . . . . 

Biblioteca provincial 
Museo provincial * 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

4.166*60 
14.S41-66 

8.075*43 

916*66 

2.374*96 

125'00 

2.082*30 
1.000*00 

33.582*61 

500'00 
27.500*00 

2.000*00 

30.000'00 

6.63S*00 

112.093*50 } l l S - 7 3 1 ' 5 0 

1.270-80 

1.812*46 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

541*66 

3.° 

Único. 

Único. 

Único. 

ARTÍCULOS. 

Peseta. 

C A P I T U L O VI.-BF.NEFICENCIA. 
Para atenciones de los HOSPITALES 
Idem.id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPITULO VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . - G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

T O T A L 

por capítulos, 

Pesetas. 

> 300.000*00 

i . ni Kroo 

V 

Único. < 

Único. 

1.' 

2.° 

CAPÍTULO 1.-FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II. -CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el planj 
general del Gobierno I 

Ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO 111.-OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran ú cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

TOTAL 
P ° r acción*, 

Mesetas. 

1.000*00 485.126*57 

S E C C I Ó N T E R C E R A . - G A S T O S ADICIO
NALES. 

C A P Í T U L O ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del prc 
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

5.127*48 
1.000*00 

4.127*48 

5.361*42 

."> 7.70o 

5:361*42 

575*00 11.063*90-

» Madrid á 27 do Febrero de .S73.-E! Contador interino de fondos proTinciaUs 

F * 7 ~ , * ; t ? . _ y , „ . . ^ 
Sesión de 28 de Febrerodp 1*m — A - - I , . , «">res. 

* ~ » s o b r i o . m

a e o r d o , a p r « - «*¡ 

S E X T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre San Sebas
tian y Deva. • 

1.* El contratista se obliga a conducir 
á caballo ó en carrunje de ida y vuelta 
desde San Sebastian á Deva la correspon
dencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. 

2 . ' La distancia de 47 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en cinco horas treinta minutos, 
incluso las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé

grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3 . ' Por lo3 retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por* cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
déla linea á juicio del Administrador 
principal de Correos de San Sebastian. 

&* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la h u m e 
dad y deterioro. 

Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resircimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en qua quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de San Sebas
t ian. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desd-i el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor

tunidad pueda precederse á nueva subas» 
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 1* 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi* 
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte 1* 
linca designada, y dirigir la correspon-
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul* 
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tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nara el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia 
de San Sebastian y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia y Alcalde 
de Deva, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
22 de Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.500 pesetas anuales, 
no pudiéndose admitir proposición queex* 
ceda de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamen
te en la Tesorería de Hacienda pública 
de San Sebastian ó en la subalterna de 
Rentas de Deva, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma 
de 450 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de San Sebastian para su formali-
zacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1S60, tan 
pronto como se reciba la adjudicación de -
unitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir*. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde San Sebastian á Deva y vice
versa, por el precio de.. . . pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Superioridad.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, d t iue conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

J 9 . Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme-
diatamenteel expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
r a licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos do su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
¿Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Febrero de 1873 . -El 
Director general, J . M. Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

t En virtud de lo dispuesto por orden 
de 16 de Abril de 1872, esta Dirección 
general ha señalado el dia 31 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 10 al 19 de la carretera 
de tercer orden de Sahagun á Rivadesella, 
cuyo presupuesto es de 1.140.269 pese
tas y 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en León ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ara
bos punt03 de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 57.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 2.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 

los licitadores siempre que no bajen de 
200 pesetas. 

Madrid 14 de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Febre
ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 16 al 19 de la carretera de ter
cer orden de Sahagun á Rivadesella, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción álos expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Junio de 1S71, esta Di
rección general ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Abril, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de 
tercer orden de la de Albaladejito á Gua-
dalajara á la Isabela, cuyo presupuesto es 
de 85.549 pesetas y 8 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Guadalajara ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 4.270 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 150 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 
15 pesetas. 

Madrid 2b de Febrero de 1873. - E l Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de F e 
brero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de la de Albaladeji
to á Guadalajara á la Isabela, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 

de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de l?s obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares o,ue, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de tí» 
de Julio de 18()l. lian de regir en la con
trata de las obras de la carretera de tercer 
orden de la de Albaladejito :í Guadaláj 
á la Isabela. 

1.' Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Caj i general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de 
aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870. 

2 / No se devolverá la fianza al con
tratista hista que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva, y justifique 
haber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que corren por su cuen
ta y el importe total de la contribución 
de subsidio. 

3 . ' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contrata 
en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, 
según la orden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya 
tenido efecto ante el Notirio del Gobier
no de la misma. 

4.* Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate , 
debiendo darlas terminadas en el plazo de 
un año. 

5 / Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Guadalajara por la 
Caja de aquella Administración econó
mica. 

6 / El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á q u e se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que 
se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que el 
articulo 39 de las condiciones generales 
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concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deben realizarse los pagos. 

Madrid 28 de Febrero de 1873. - E l Di
rector general, Escoria/.». 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

El Gobierno de la República, por or
den de 28 de Febrero último, ha resuelto 
anular el remate celebrado en esta Direc
ción general el dia 27 de Enero último 
para la adquisición de un millón de ki
logramos de tabaco hoja habana Vuelta 

de Abajo con destino al abastecimiento de 
las Fábricas nacionales, mandando al 
propio tiempo que se proceda á intentar 
una nueva subasta, limitando dicho su
ministro á la cantidad de 500.000 kilo
gramos, cuyo acto deberá tener lugar en 
esta misma Dirección el dia 5 de Abril 
próximo, de una y media á dos de la tar
de, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 15 de 
Enero del corriente año, á excepción de 
las cantidades que para cada uno de los 
plazos de entrega se señalaron en la 
cláusula 11, que se reducen á una mitad 
en la forma siguiente: 

PRIMERA CONS1GNAC10.N. 

En todo el mes de Mayo de 1873. 
En id. de Junio id 

TOTAL. 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

En todo el mes de Julio de 1873.. 
En id. de Agosto id 
En id. de Setiembre id 
En id. de Octubre id 
En id. de Noviembre id. . . . 

TOTAL. 

TERCERA CONSIGNACIÓN. 

En todo el raes de Enero de 1874. 
En id. de Marzo id 
En id. de Abril id. 
En id. de Mayo id. 
En id. de Junio id. 

. . . 
I 9 <• 

KILOGRAMOS. 

Sétima. Capadura. TOTAL. 

25.000 25.000 50.000 
25.000 25.000 50.000 

50.000 50.000 100.000 

20.0U0 20.000 40.000 
20.000 20.000 40.000 
20.000 20.000 40.000 
20.000 20.000 40.000 
20.000 20.000 40.000 

100.000 100.000 200.000 

20.000 20.000 40.000 
20.0U0 20.000 40.000 
20.000 20.000 40.000 
20.000 20.000 40.000 
20.000 20.000 40.000 

íoe.ooo 100.000 1 200.000 

TOTAL general. 

TOTAL 

Contratado. 

100.000 

200.000 

200.000 

500.000 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 3 de Marzo de 1873. - E l Director general, J. Úlloa. 

PKOl'IDKMIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrité 
de Buenavista. 

El Sr. D. Francisco Barrera, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, ha resuelto con fecha 
de hoy se cite á D. Cándido Fernandez 
Treviño, cuyo domicilio se ignora en la 
actualidad, si bien en 22 de Junio último 
habitaba en la calle del Principe, número 
16, cuarto segundo, para que comparezca 
en su sala de audiencia, sita en el Pala
cio de Justicia, el dia 10 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, á la prácti
ca de una diligencia en causa criminal; 
bajólas advertencias y apercibimientos 
establecidos en el art . 312 de la ley que 
se inserta al margen. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 28 de Febrero de 
1 8 7 3 . - E l Secretario, Pedro J .sé Vigil. 

cite á D. Domingo García Palacios, que 
vivió en la calle de la Victoria, número 3, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que el dia 14 de Marzo, á las doce de la 
mañana, comparezca á prestar un a decla
ración en causo criminal en su audiencia 
sita en el Palacio de Justicia, bajo la mul
ta de pesetas, en conformidad á lo 
dispuesto en el 2.* párrafo al ar t . 52 de la 
ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal. 

En su consecuencia, y para que tenga 
efecto dicha citación, expido la presente 
cédula con arreglo á lo prevenido en el 
artículo citado. 

Madrid 25 de Febrero de 1873 . -E l 
Escribano, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

EISr. D. José González Martínez, Juez 
• 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, en providencia dic
tada en 25 del corriente ha mandado se 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera inst mcia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se llama á todas 
las personas que se crean con derecho á 
heredar á D. Miguel Carriazo, que falle
ció en esta capital sin otorgar testamen
to el dia 2 de Diciembre último, para 
que en el término de 30 dias que por pri
mero se les señalan comparezcan en es
te Juzgado á ejercitarlo; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo de 1873 . - Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Morales y Gutiérrez, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, refren
dada por el infrascrito, dictada en el ju i 
cio de abintestato del Sr. D. Rafael Mal-
donado y Maldonado, se cita, llama y em
plaza por segunda y última vez y térmi
no de 20 dias á todas las personas que se 
crean con derecho á la herencia del mis
mo, para que dentro del citado término 
comparezcan á deducirlo; apercibidas de 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar; advertiéndose que se 
ha presentado en dichos autos el Exce
lentísimo Sr. D. Mariano Miguel Maldo
nado, Conde de Villagonzalo, sobrino del 
finado Sr. Maldonado. 

Madrid 1 / de Marzo de 1873.—El Es
cribano, Gutiérrez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de la villa de Ambite. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza que h a de servir de 
base al repartimiento de contribución 
territorial del próximo año de 1873 á 74, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hoyan experimentado variación en 
su riqueza desde el año último presen
ten relaciones juradas que lo acrediten 
hasta el 19 del próximo mes de Marzo en 
la Secretaria del Ayuntamiento, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá ninguna, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Ambite 27 de Febrero de 1873 . -E l 
Alcalde, Juan Solana. 

Alcaldía popular de Campo-Real 

Para proceder á la formación del apén
dice al amilhtiamiento de la riqueza de 
este término municipal que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial para el año de i873 á 74, 
por lo que se hace necesario que los con
tribuyentes en esta que hayan experi
mentado variación en su riqueza presen
ten relación que lo justifique en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el preciso 
término de un mes; en la inteligencia que 
pasado este término sin haberlo hecho 
les parará el perjuicio que hubiere lugar 
y no se admitirá ninguna relación. 

Se advirte que no se hará alteración 
alguna en la riqueza amillarada sin que á 
la relación acompañe el documento por 
el cual se acredite la trasmisión y pago 
de los derechos correspondientes. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Arganda, Valdilecha, Torres, Pozuelo y 
demás en que hubiese vecinos terrate
nientes en esta villa se servirán dar la 
publicidad debida á este anuncio, quedan
do yo obligado á igual en casos análogos. 

Campo-Real y Febrero 23 de 1 8 7 3 . -
P . A. de! Alcalde, el Teniente, Lorenzo 
Sánchez Tena. 

Alcaldía popular de Estremera. 

Los contribuyentes por territorial en 
el término munici;>al de Estremera que 
hayan tenido movimiento de alza ó baja 
en sus propiedades y cultivos, presenta

rán en la Secretaría de este Ayuntamien» 
to en término de 15 dias relaciones q U e 

justifiquen las alteraciones sufridas, p a r a 

que la Junta pericial pueda apreciarlas al 
formar el apéndice de riqueza para la co n . 
tribucion del año económico de 1575 
á1874. 

Estremera y Febrero 28 de 1873. ^ j j ^ 
Alcalde, Manuel M. Sedo. 

Alcaldía popular de Mor ata de lajuña. 
Por renuncia del que la obteníase 

halla vacante una plaza de guarda muni. 
cipal de campo de esta villa, dotada con 
seis reales diarios pagados mensualmente 
de fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria del Ayuntamiento 
en el término de 15 dias, á contar desde 
esta fecha, pasado el cual se procederá 
al nombramiento en el que reúna mejo
res cualidades de aptitud. 

Morata de Tajuña 2 de Marzo de 
1873. - El Alcalde, Benito Sánchez 
Bravo. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Las cuentas municipales de esta villa y 
año económico de 1871-72 se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias para 
que todos los vecinos puedan enterarse 
y presentar por escrito las observaciones 
que crean convenientes. 

Valdaracete 23 de Febrero de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Francisco García. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año económico de 1873-74, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaria del Ayunta
miento, dentro del término de 20 dias, 
las correspondientes relaciones por du
plicado, pues trascurridos no se admitirá 
ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Orusco, Cara-
baña, Villarejo de Salvanés y Fuentidue-
ña de Tajo se servirán dar á este anun
cio la conveniente publicidad. 

Valdaracete 1 / de Marzo de 1S73.-
El Alcalde, Francisco García. 

Alcaldía popular de Villanueva del • 
Pardillo. 

Los contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, vecinos y forasteros 
en este término, presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el tér
mino de un mes, á contar desde la inser
ción de esteanuncio en el BOLEIIX OFICIAL, 

relaciones juradas por duplicado de las 
alzas ó bajas que h iyan experimentado 
en su riqueza, p i r a proceder á la forma
ción del apéudice y con el misino proce
der á ta formación del reparto de contri
bución para el año próximo de lb73 á 
1874, advirtiendo á los morosos que pa
sado dicho término se les formará de ofi
cio por la Junta y les parará perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de Villanueva de 
la Cañada, Colmenarejo y Galapagar se 
servirán dar la debida publicidad a este 
anuncio. 

Villanueva del Pardillo 23 de Febre
ro de 1S73. - El Alcalde, Mariano Tejero. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


